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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

6.    ORDEN Nº 0018, DE FECHA 8 DE ENERO DE 2026, RELATIVA A CONSTITUCIÓN
DE LA BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.

La titular de la Viceconsejería de Igualdad y Mujer, mediante Orden/Resoluciónde  08/01/2026, registrada al
número 2026000018, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

Con motivo de la finalización del proceso selectivo para la provisión en propiedad de ocho plazas de Técnico
de Administración General, Personal Funcionario, Grupo A1, por el sistema de oposición libre (De
conformidad con la Orden nº 3352 de 21-07-2025, en la que se da conocimiento de lo acordado por el
Juzgado de lo ContenciosoAdministrativo nº 2 de Melilla, se mantiene la convocatoria de CINCO
PLAZAS, quedando en suspenso las otras TRES pendientes de resolución judicial) y, de conformidad
con las bases de la convocatoria publicadas en el BOME núm. 6227 de 19 de noviembre de 2024, que
literalmente dicen : “Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas
aspirantes que, al menos hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida
y eliminando todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas
aspirantes que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en
una sola bolsa, teniendo preferencia los que hubiesen superado algún ejercicio de este proceso”.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16946/2024, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

La constitución y entrada en vigor de la Bolsa de trabajo de Técnico de Administración General, refundiendo
la anterior Bolsa publicada en el BOME extr. Nº 34 de 8/05/25 con la formada por los aspirantes que han
superado al menos el primer ejercicio del proceso selectivo mencionado, quedando la misma como sigue:

 
Nº

ORDEN
NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN

1 SUSÍN PERTUSA, CARLOS A. 8,4375

2 VÁZQUEZ NEIRA, MANUEL 6,3125

3 FERNÁNDEZ COMPAN, NURIA ESTER 6,25

4 ARRIETA MENDEZ, EVA MARÍA 6,0625

5 CÓRDOBA CASTILLO, PATRICIA 6

6 ABDELKADER ZIZAOUI, SUFIAN 5,875

7 CABO GUTIÉRREZ, MARÍA VICTORIA 5,75

8 SÁNCHEZ TORREBLANCA, MARÍA LETICIA 5,6875

9 ECHEVARRÍA FERRÓN, DANIEL 5,5

10 LAARBI AISSA, TUFIK 5,5

11 AL-LAL LAHADIL, IHAN 5,3125

12 BRAVO TORCOLETTI, VANINA LORENA 5,1875

13 MARTÍN RUIZ, ALEJANDRA 5,1875

14 TREJO APARICIO, LAURA 5,1875

15 CARMONA SAAVEDRA, BORJA 5,125

16 MARTÍN RUIZ, JULIO JOSÉ 5,125

17 MENDOZA RINCÓN, JESÚS 5,125

18 AZOUAGHE MOHAMED, MOHAMED EMIL 5

19 GARCIA ALEMANY,ANA MARIA (**) 57

20 ESTRADA ZAYAS,VERÓNICA (**) 55

21 GARZON HINOJO,LAURA (**) 52,875
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22 TORAL CASTILLO DEL,BELEN FELICIDAD (**) 51,5

23 CROUSEILLES MONTOYA,PATRICIA (**) 50

24 CALDERON GALLARDO,MIGUEL JESÚS (**) 36,6

25 ALEMANY FERNANDEZ, PABLO (**) 35,53

26 RAMOS VILLALON,MARIA DEL CARMEN (**) 30

27 MOHAMED EL MASLOUHI,MIRIEM (**) 26,5

28 LOPEZ ALCINA,FERNANDO JAVIER 55

29 GONZÁLEZ ROJAS, JUAN MARIO 53,96

30 BAGDADI MOHAMED,HOSSEIN 36

31 SANCHEZ TORRES,CARLOS 35,125

32 GARCIA GOMEZ,MARIA ROCIO 35,1

33 SIERRA LECHUGA,MARIA MACARENA 35

34 BARDAN BOUTAYEB, NOUR ADIN 33

35 PEREZ BERGON,LORENA 33

36 MENA LINARES,INMACULADA CONCEPCION 32,85

37 HOYOS VALVERDE,GONZALO 31,3

38 BEJAR ALONSO,ESTHER MARIA 29

39 KRACH BEN KADDOUR,FATIMA ZOHRA 29

40 BAGDADI MOHAMED,ALI 27,435

41 BAGHOURI MOHAMANAN,NADIR 27

42 GABALDON SANCHEZ,INMACULADA 27

43 MENENDEZ REDONDO,LAURA 27

44 MOHAMED HAMMADI,LAYLA 27

45 SANCHEZ VARGAS,OLIVER 27

46 ALONSO PEREZ, RAFAEL JOSE 26,2

47 AHMED ALI, FARAH 25

48 ARANDA CAÑO, LAURA 25

49 ARTERO QUESADA,MARIA VICTORIA 25

50 CEREZO FERNANDEZ, MARGARITA 25

51 FERNANDEZ DE CASTRO RUIZ,MARTA V. 25

52 FERREIRA ALFAYA,MARIA DEL MAR 25

53 GUERRA MONTERO, CARMEN MARIA 25

54 LEIVA GARCIA,JOSE 25

55 LLORENS PALAU,ELIZABET 25

56 MOHAMED MOHAMED AMAR OUCHEN,MASSA 25

57 MORA SANCHEZ,JOAQUIN 25

58 ROMAN ALEDO,MANUEL 25

59 TIEB ABDESLAM,SAALEJA 25

60 VEIRA FONT,VIRGINIA 25

61 ARPON PALACIOS,PAULA 24
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62 MANSILLA BARRAGAN,ANA ISABEL 23,9

63 MIMUN AOMAR,NAUAL 23,125

64 ISLA NAVARRO,MATEO ANTONIO 21

65 MOHAMED MOHAND,SAMIRA 20,95

66 GAVILAN MONTENEGRO,JOSE IGNACIO 20,7

67 TAHAR AHMED,NERIMAN 20,5

68 ANIADO MARTIN, ANA MARIA 20,25

69 GARCIA ORTIZ,JUAN FRANCISCO 20

70 PALOMO SANTA,GEMA VICTORIA 20

71 AVELLANEDA ROCA,NATALIA 19,5

72 LANCHARRO FERNANDEZ,ELENA 19,5

73 GOMEZ LOPEZ,NURIA 19,495

74 MAIQUES TORREGROSA,LORENA MARIA 18,67

75 BOUNOU EL HOUARI,JAMILA 18,63

76 SORIANO PALENCIA,NURIA 18,585

77 OROZCO RODRIGUEZ,MARIA ALEJANDRA 18,35

78 ABDERRAHMAN MOHAMED, DINA 18,05

79 KHALIFI HASSAN,HIND 17,275

80 BACHIR AGUINAGA, HAKIMA 17,25

81 MUÑOZ BERNAL, JOSE FRANCISCO 17

82 YAÑEZ PEREZ,MARIA DEL MAR 16,98

83 AZNAR MARTINEZ,PAULA 16

84 TAOUTAOU AMAR,HICHEM 15,625

85 CASTRO MARTINEZ,JUAN JOSE 13,25

86 ABSELAM EL UARTY, LUBNA 12,75

87 BELTRAN GONZALO,ESTEFANIA 12,4

88 ABDELKADER UASANI, YASIR 12,05

89 TORRES OLORIZ MOHAMED,HAFSA 11,5

90 BAÑULS CARDONA,REBECA 10,225

91 ARAGON TUBIO, MARIA BEGOÑA 9,69

92 AHMED AZZOUZI, NORA 9,5

93 EL KARMOUDI SATOUR,ANISA 9,375

94 REAL ALONSO,JESUS 8,5

95 GARCES GALLARDO,CARLOS 8,4

96 PEREZ CAÑAMERO,LIDIA 7,875

97 HERRERA ESCUDERO,MARIA JESUS 7,5

98 RODAS MARTIN,DAVID 7,125

99 BRICEÑO RICO,PABLO 6,925

100 ALLALI BOUAMARA, YASMINA 6,625

101 MOHAND MOHAMED,MOHAMED 6,125
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102 LLOPIS ALCAÑIZ, ANGELA 6

103 MARIN CARAVACA,JAVIER 6

104 MOHAND MOHAMED,NISRIN 6

105 MARIN FUENTE DE LA,ANTONIO 5,875

106 ERAZO ROBLES,JORGE GEOVANNY 5,82

107 RUIZ GIL, ALMA MARIA 5,75

108 BOUYANZAR NASSAR, NAJIM 5

 

NOTA: Los empates producidos en la lista formada por los aspirantes que han superado al menos el primer
ejercicio del proceso selectivo para la provisión en propiedad de ocho plazas de Técnico de Administración
General,  se han resuelto de acuerdo con el artículo 9 de las “Bases de la convocatoria para la constitución
de Bolsas de Trabajo para contrataciones temporales y nombramiento de funcionarios interinos de la Ciudad
Autónoma de Melilla” (BOME nº 6074 de 2-06-2023) y modificación de las mismas publicada en BOME nº
6110 de 6 de octubre de 2023, que literalmente dice: “En último caso, y de persistir el empate, este se
deshará en atención a la letra que anualmente sortea la Secretaría de Estado de Función Pública” . Según
Resolución de 28 de julio de 2025 de la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE núm. 184 de 1
de agosto de 2025) la letra será la “U”.

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 8 de enero de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 

BOME Número 6343 Melilla, Viernes 09 de Enero de 2026 Página 28

BOLETÍN: BOME-B-2026-6343 ARTÍCULO: BOME-A-2026-6 PÁGINA: BOME-P-2026-28
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

7.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MELILLA, PARA LA IMPARTICIÓN DE
JORNADAS JURÍDICAS VINCULADAS A LAS COMPETENCIAS DE LA
VICECONSEJERÍA DE IGUALDAD Y MUJER.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Subvención al Ilustre
Colegio de Abogados de Melilla en materia vinculada a la Igualdad.2025, habiendo sido inscrito en el Registro
de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600005 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejería

Número 2025006244

Fecha 30/12/2025

Entidad: ES-Q2963005-J (COLEGIO OFICIAL DE ABOGADOS DE MELILLA) ES-XX2669XXX
(IMBRODA*ORTIZ,BLAS JESUS)

Fecha de formalización: 30/12/2025

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 5 de enero de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ILUSTRE COLEGIO DE

ABOGADOS DE MELILLA PARA LA IMPARTICIÓN DE JORNADAS JURÍDICAS VINCULADAS A LAS
COMPETENCIAS DE LA VICECONSEJERÍA DE IGUALDAD Y MUJER.

En Melilla, a treinta de diciembre de dos mil veinticinco.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO Y RUIZ, Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del
Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023),
debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

De otra, el Ilmo. Sr. Don BLAS JESÚS IMBRODA ORTIZ, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y
representación del Ilustre Colegio de Abogados de Melilla, con CIF Q2963005-J, entidad de la que es
Decano.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en
artículo 5º que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus
poderes con los siguientes objetivos básicos:

La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.
Facilitar la participación de los melillenses en la vida cultural y social de Melilla.
La superación de las condiciones sociales y culturales que determinan el desarraigo de colectivos de
población melillense.
El fomento de la calidad de vida...

Que la entidad Ilustre Colegio de Abogados de Melilla, tiene entre sus objetivos los de:

Realización de acciones formativas y divulgativas a letrados colegiados y público general.

Y para ello, pretende el desarrollo de actividades formativas y divulgativas con el objetivo primordial de
ofrecer información y formar a la sociedad, siempre teniendo presente la realidad social de la mujer, realidad
que hay que dar conocer y detectar los obstáculos o limitaciones que impidan la igualdad, siempre
proponiendo medidas o directrices para alcanzar la igualdad efectiva y mejorar con ello la situación de las
mujeres.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración, para lo
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería
de Presidencia., Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, y el Ilustre Colegio de
Abogados de Melilla, para efectuar durante el presente año 2025 la actividad recogida en el proyecto relativa
a jornadas jurídicas de materias vinculadas a mujer a celebrar en la Ciudad de Melilla durante el presente año
2025.

La actividad se concreta en:

Jornada jurídica del 5 de marzo de2025 en el salón de actos del ICA de Melilla.
Jornada jurídica sobre “Atención a las víctimas” celebrada el 25 de noviembre de 2025 en el salón de
actos del ICA de Melilla. “Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer”.
Jornada jurídica sobre "Asesoramiento a la mujer ante crisis matrimoniales" celebrada el 15 de
diciembre de 2025 en el salón de Actos de ICA de Melilla

Los gastos subvencionados relativos a dichas actividad se concretan en un total de 4.593,95 euros,
desglosados de la siguiente forma:

 
JORNADA IMPORTE

Jornada jurídica del 5 de marzo de 2025 673,54 euros.

Jornada jurídica del 25 de noviembre de 2025 1.089,61 euros.

Jornada jurídica del 15 de diciembre de 2025 2.830,80 euros.

TOTAL 4.593,95 euros.
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La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá
detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización por la Consejería de Presidencia,
Administración Pública e Igualdad.

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención se han podido haber realizado ya, por lo que el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

Aportar con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio, la cantidad de     
4.593,95euros para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con cargo a la
aplicación presupuestaria 03/23105/48000, RC nº 12025000003589 de 04 de febrero de 2025.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la presente anualidad, parte de las actuaciones objeto
de la subvención han podido haber sido ya realizadas, por lo que el pago a efectuar tras el acuerdo tendrá un
doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya realizadas y, asimismo,
prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total
anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en
atención al objeto de la subvención.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas,
si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la subvención en la
cantidad correspondiente.

Tercera.- Compromisos asumidos por la entidad Ilustre Colegio de Abogados de Melilla, son los que a
continuación se relacionan:

La realización de actividades del proyecto en nuestra Ciudad durante 2025 que arriba se indican conforme a
proyecto presentado por la citada entidad en fecha 29 de diciembre de 2025 con número de registro de
entrada 2025120139.

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento
del objeto de la subvención.

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o de
su prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad,
Dirección General de Presidencia e Igualdad, quien, una vez conformada, la remitirá, en su caso, a los
efectos oportunos a la Intervención General.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas
a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento de las actuaciones convenidas, y aquellos otros que se requieran y
que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el
presente apartado las oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de
aplicación.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

En materia de gastos de dietas y gastos de viaje, en ningún caso superarán lo establecido para el
Grupo 2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
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Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración extenderá su vigencia durante la anualidad 2025.

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio será causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas por parte de la entidad beneficiaria, determinará la
obligación de restituir las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la
Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la otra parte.

Séptima.- Régimen Jurídico.- El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la vigente
Ley de Contratos del Sector Público y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de
Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado en el BOME 4224 de 9 de
septiembre de 2005.

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, previo informe del Director General de Presidencia e
Igualdad, oída la entidad beneficiaria.

Novena.- Jurisdicción competente.- Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación,
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta
en su encabezamiento.

 

Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.
Fdo.: Marta Victoria Fernández de Castro y Ruiz
 
Por el Ilustre Colegio de Abogados de Melilla.
El Decano.
Fdo.: Blas Jesús Imbroda Ortiz
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

8.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA ANDALUCÍA TRAVEL S.A.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de   Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia Andalucía
Travel S.A de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes Turísticos con
destino Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm 44 de fecha 18/07/2025, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600001 y los siguientes datos:

Consejería: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2025000934

Fecha 15/12/2025

Entidad: ES-A2905399-8 (ANDALUCIA TRAVEL S.A.) ES-XX7599XXX (SANCHEZ*BARCO
DEL,DOLORES),

Fecha de formalización:  02/01/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez  
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ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo. De
otra parte, Dª. Dolores Sánchez del Barco con DNI. XX7599XXX , en representación de la siguiente
Entidad Colaboradora Andalucía Travel S.A.                                                                                           

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a) A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la implementación del
programa.

b) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados desde
la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los descuentos
efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria a
la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.

c) A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el
importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.

10º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
Miguel Marín Cobos
 
Andalucía Travel S.A
Dolores Sanchez del Barco 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

9.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA AVORIS RETAIL DIVISION S.L. "B-TRAVEL".

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia AVORIS
RETAIL DIVISION S.L de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm.44 de fecha 18/07/2025, habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número, CON2600002 y los
siguientes datos:

Consejería:  Consejería  de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano  Consejo de Gobierno

Número 2025000933

Fecha  15/12/2025

Entidad: ES-B0701210-7 (AVORIS RETAIL DIVISION S.L.) ES-XX3840XXX (GALAN*LAMATA,MANUEL),

Fecha de formalización: 05/01/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETESTURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo.

De otra parte, D. Manuel Galan Lamata. Con DNI.XX8400XXX, en representación de la siguiente Entidad
Colaboradora Avoris Retail Division S.L “B-TRAVEL”.

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a) A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la implementación del
programa.

b) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados desde
la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los descuentos
efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria a
la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.

c) A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el
importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.

10º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento
Miguel Marín Cobos   
                  
Avoris Retail Division S.L 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

10.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA VIAJES HALCÓN S.A.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia Viajes Halcon
S.A de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes Turísticos con destino
Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm. 44 de fecha 18/07/2025, habiendo sido inscrito en el
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600003 y los siguientes datos:

Consejería: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2025000932

Fecha 15/12/2025

Entidad: ES-A1000551-0 (VIAJES HALCON S.A.) ES-XX7584XXX (MARTINEZ GONZALEZ,JOAN),

Fecha de formalización: 05/01/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez
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ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo. De
otra parte, D. Joan Martínez González. Con DNI. XX7584XXX, en representación de la siguiente Entidad
Colaboradora Viajes Halcón S.A.

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a) A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la implementación del
programa.

b) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados desde
la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los descuentos
efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria a
la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.

c) A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el
importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.

10º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento   
Miguel Marín Cobos
              
Viajes Halcon S.A
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

11.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA MELITOUR COOP. DE TRABAJO.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia MELITOUR
COOP DE TRABAJO, de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm.44 de fecha 18/07/2025, habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600006 y los
siguientes datos:

Consejería: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2025000898

Fecha 03/12/2025

Entidad ES-F5200831-5 (MELITOUR COOP DE TRABAJO) ES-XX2778XXX
(HERNANDEZ*SANCHEZ,JUAN MANUEL)

Fecha de formalización: 07/01/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 

Melilla, a 8 de enero de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez
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ANEXO

CONVENIO  DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo.

De otra parte, D. Juan Manuel Hernández Sánchez. Con DNI. XX2778XXX, en representación de la
siguiente Entidad Colaboradora Melitour Coop de Trabajo.

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.
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Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.

Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a) A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la implementación del
programa.

b) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados desde
la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los descuentos
efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria a
la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.

c) A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el
importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.
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10º.- El convenio de colaboración  podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.

11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento        
Miguel Marín Cobos
 
Melitour Coop de Trabajo
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACION TECNOLÓGICA,

TURISMO Y DE FOMENTO

12.    CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES
TURÍSTICOS CON DESTINO MELILLA, ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ENTIDAD COLABORADORA GRUPO AZ-ZAHIR TRAVEL S.L.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del Convenio de
Adhesión al Programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino Melilla de la Agencia GRUPO AZ-
ZAHIR TRAVEL S.L, de la Convocatoria Ordinaria de Subvenciones para la Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino Melilla publicada en el Bome Extraordinario núm. 44 de fecha 18/07/2025, habiendo
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600007 y los
siguientes datos:

Consejería: Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento.

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2025000931

Fecha 15/12/2025

Entidad: ES-B5204064-9 (GRUPO AZ-ZAHIR TRAVEL, S.L.) ES-XX3111XXX (HAMED*MOHAMED,HOS-
SAIN)

Fecha de formalización:  7/01/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 8 de enero de 2026,
El Secretario General Acctal. de la Asamblea,
Decreto nº 23 de fecha 13/02/2025 (BOME Extra nº 9 14/02/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
 

BOME Número 6343 Melilla, Viernes 09 de Enero de 2026 Página 49

BOLETÍN: BOME-B-2026-6343 ARTÍCULO: BOME-A-2026-12 PÁGINA: BOME-P-2026-49
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO

CONVENIO DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE BONIFICACIÓN DE PAQUETES TURÍSTICOS CON
DESTINO  MELILLA

De una parte D. Miguel Marín Cobos. Titular de la Consejería competente en materia de Turismo.

De otra parte, D. Hos-sain Hamed Mohamed Con DNI. XX3111XXX, en representación de la siguiente
Entidad Colaboradora Grupo Az-zahir Travel S.L.

Actuando en el ejercicio de su cargo y con la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de obligarse en los términos de este convenio.

EXPONEN:

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias sobre fomento del Turismo, con
fundamento en el artículo 21.1.16ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía de
Melilla, así como en el Real Decreto 1385/1997 de 29 de agosto y Real Decreto 337/1996 en cuanto a la
transferencia de la gestión de la materia turística.

Asimismo, dentro del marco de sus competencias, ejerce sus poderes con el objetivo básico, entre otros, de
adoptar medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
superando las condiciones económicas y sociales que pudieran determinar el desarraigo de los melillenses y
realizando un eficaz sistema de comunicaciones que potencie los intercambios humanos, culturales y
económicos, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 5,2 letras c) , d) y g) de su Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO.- Que la Ley General de Subvenciones prevé en su artículo 12 la posibilidad de que en la gestión
de las ayudas participen entidades que revestirán la condición de entidades colaboradoras.

TERCERO.- Que la entidad colaboradora que suscribe se dedica profesional y comercialmente al ejercicio de
actividades de mediación y/o organización de servicios turísticos, en los términos establecidos en el artículo
30 y siguientes del Decreto n.º 351 de fecha 19 de julio de 2010, relativo a aprobación definitiva del
reglamento de turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla o de la normativa autonómica establecida a los
efectos.

CUARTO.- Que ambas partes conocen las características del Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

Que reconociéndose las partes capacidad suficiente para ello, acuerdan establecer el presente Convenio de
Colaboración para la gestión coordinada de sus respectivas actuaciones, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

1º.- El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la
entidad colaboradora que lo suscribe, al objeto de implementar el Programa de Bonificación de Paquetes
Turísticos con destino en Melilla, así como los términos del Decreto con el que se desarrolla.

2º.- Mediante el referido Decreto, la Ciudad Autónoma de Melilla ha elaborado un Plan de ayudas directas a
los ciudadanos con residencia legal en cualquier territorio, con exclusión de los residentes en Melilla, que
contraten los paquetes turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u
otros operadores turísticos definidos como ofertas comerciales por parte de las agencias de viajes u otros
operadores turísticos, de viajes de ida y vuelta a Melilla con una duración de entre dos y quince días
naturales consecutivos, siempre que comporten el alojamiento durante la estancia en Melilla en alguna de las
modalidades de alojamiento turístico previstas reglamentariamente ( establecimiento hotelero, campamento
de turismo o apartamento turístico) o entidad oficial que acoja a los viajeros, o en barcos de recreo atracados
en la ciudad, y exista dotación presupuestaria que permita su financiación, suspendiéndose durante los
períodos en que se carezca de dicha cobertura  presupuestaria.

3º.- El referido plan de ayudas al turismo consiste en la aplicación en los paquetes turísticos que contraten los
beneficiarios, del régimen de ayudas vigente en cada momento.

4º.- El reconocimiento de la condición de beneficiario corresponde a la Consejería competente en materia de
Turismo, y se verificará mediante el otorgamiento de un bono que, siempre que se contrate el paquete
turístico subvencionado, comportará la deducción en el precio del transporte, y , en su caso, alojamiento
contratado con la entidad colaboradora, de las cantidades que correspondan conforme al régimen de ayudas
vigente en cada momento.

5º.- Por virtud de los compromisos adquiridos en el presente convenio la actuación de la entidad colaboradora
consistirá en practicar sobre el precio del paquete turístico bonificado las deducciones que correspondan
conforme al régimen de ayudas vigente en cada momento, recibiendo de la Consejería competente en
materia de Turismo las compensaciones económicas por los descuentos efectuados, mediante liquidación
quincenal de las cantidades descontadas a los beneficiarios.

Las liquidaciones quincenales deberán incluir los paquetes turísticos subvencionados durante ese período.
De manera excepcional, la entidad colaboradora podrá presentar una liquidación complementaria para
aquellos paquetes turísticos que, por cualquier motivo, no hayan podido ser incorporados en la liquidación
quincenal correspondiente.
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Las entidades colaboradoras que se dediquen profesional y comercialmente a la intermediación y/o
organización de servicios turísticos, y que cuenten con más de 50 agencias de viaje en todo el territorio
español, podrán incluir en sus liquidaciones quincenales todos los paquetes turísticos conformados hasta ese
momento. Esta medida busca facilitar la gestión y evitar la necesidad de presentar liquidaciones
complementarias de manera recurrente, considerando la complejidad de recopilar en una única liquidación
quincenal la totalidad de los paquetes turísticos subvencionados. A tal efecto, la entidad colaboradora, al
comercializar el paquete subvencionado, emitirá la factura por el precio correspondiente del transporte y, en
su caso, alojamiento contratado según precios vigentes, practicando el correspondiente descuento a cargo de
la Ciudad Autónoma de Melilla, que será posteriormente compensado.

6º.- La entidad colaboradora deberá llevar actualizado un registro contable específico de la gestión de los
paquetes, en el que se contendrá información que facilite la adecuada justificación de la subvención y la
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas, y en todo caso la siguiente:

Datos identificativos del beneficiario.
Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así, como el
importe del descuento practicado
Documento acreditativo del cobro de la factura.
Documento acreditativo de la cancelación, en su caso, del paquete turístico bonificado.

7º.- Sin perjuicio de las demás obligaciones que le incumben, la entidad colaboradora asume la de someterse
a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de los fondos pueda efectuar el órgano
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

8º.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería competente en materia de Turismo se
compromete:

a) A proporcionar a la entidad colaboradora los accesos necesarios para operar en la herramienta web
específicamente desarrollada por la Consejería de Economía y Políticas Sociales para la implementación del
programa.

b) A abonar a la entidad colaboradora, dentro del plazo máximo de treinta (30) días naturales contados desde
la fecha de presentación de la solicitud de reembolso, el importe total correspondiente a los descuentos
efectuados al amparo del Decreto. A dichos efectos, la entidad colaboradora designará una cuenta bancaria a
la que se transferirá el importe arriba indicado, para su mejor seguimiento y control.

c) A la solicitud de reembolso de los descuentos practicados se acompañará la siguiente documentación:

Copia del bono emitido por la Consejería competente en materia de Turismo
Copia de la factura emitida, en la que se reflejará el precio total del paquete turístico, así como el
importe del descuento practicado.
Documento acreditativo del cobro de la factura.

No se fija contraprestación económica alguna a favor de entidad colaboradora por su colaboración en la
aplicación del Decreto.

La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones si no se
cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los Datos de Carácter
Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio según lo dispuesto en la normativa
de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el Reglamento Europeo de Protección de Datos, la
Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando
indemne a la entidad colaboradora en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este
concepto o por la denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio.

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero competente en
materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, y otro representante de la
entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros de la Comisión, a la que
corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver los problemas de interpretación y
cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y resolver las cuestiones que se vayan planteando
sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera otras que se deriven de este Convenio.

10º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, si bien podrá
prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la duración total de las
prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del
convenio de colaboración pueda exceder de seis años. Con independencia de la duración del convenio, sus
efectos se condicionan a la existencia de un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en
Melilla, así como a los términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa
adhesión al mismo mediante adenda al presente convenio.
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11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Si no hubiera
acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y competencia de los tribunales del orden
jurisdiccional contencioso administrativo.

 
El Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento.
Miguel Marín Cobos

 

Grupo Az-zahir Travel S.L 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

13.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE
2025, RELATIVO AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2026 DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 30 de diciembre de 2025, ha
procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Hacienda, adoptando el siguiente acuerdo
registrado al número 2025000976:

 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2026 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA

 

La planificación o programación de la contratación pública constituye una herramienta fundamental para
garantizar los principios inspiradores de la contratación pública, la eficiencia, transparencia e integridad en la
gestión de los recursos públicos. Se configura como una necesidad impuesta a las Administraciones Públicas
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 febrero, de 2014 (en adelante LCSP).

Desde una perspectiva global, la LCSP recoge en su Preámbulo que"(...) si bien el motivo determinante de la
presente Ley es la transposición de las dos Directivas citadas, no es el único. Así, esta Ley, teniendo como
punto de partida dicha transposición, no se limita a ello, sino que trata de diseñar un sistema de contratación
pública, más eficiente, transparente e íntegro, mediante el cual se consiga un mejor cumplimiento de los
objetivos públicos, tanto a través de la satisfacción de las necesidades de los órganos de contratación, como
mediante una mejora de las condiciones de acceso y participación en las licitaciones públicas de los
operadores económicos, y, por supuesto, a través de la prestación de mejores servicios a los usuarios de los
mismos".

El meritado apartado cuarto del artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de
noviembre (en adelante LCSP}, establece que "Las entidades del sector público programarán la actividad de
contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a
conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el
artículo 134 que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada",
incidiendo con ello en la necesidad de comunicar al mercado las previsiones de las administraciones públicas
respecto a su programación contractual, en aras a potenciar la transparencia e impulsar la concurrencia en
sus futuras licitaciones.

La Ciudad Autónoma de Melilla elabora anualmente su Plan General de Contratación, en el que se recogen
las previsiones de los contratos sujetos a regulación armonizada que se prevé licitar, en este caso, durante el
ejercicio 2026.

Este Plan tiene un carácter programático y orientador, permitiendo anticipar al mercado las necesidades de
contratación de la Administración y facilitando la concurrencia de los operadores económicos en futuras
licitaciones. Su finalidad es promover los principios de igualdad de trato, no discriminación, transparencia,
proporcionalidad e integridad, previstos en la LCSP reforzando así la confianza en la actividad contractual de
la Ciudad Autónoma de Melilla y contribuyendo a la mejora de los servicios públicos prestados a la
ciudadanía.

Cabe destacar que los datos recogidos en este Plan son estimativos, no vinculantes. Tal como indica la
resolución del Tribunal Administrativo central de Recursos Contractuales de 30 de abril de 2020, núm.
572/2020 “El plan anual de contratación es un plan indicativo, que no obliga a licitar todos los contratos o a
hacerlos en las condiciones anunciadas”. Es por tanto indicativo, abierto y sujeto a cambios y modificaciones
en función de las necesidades de la C.A. de Melilla en el ejercicio de sus competencias a lo largo del
presente ejercicio, a las posibles modificaciones en función de la evolución de las necesidades públicas y la
disponibilidad presupuestaria. No obliga a licitar todos los contratos que se recogen en el mismo o hacerlo en
las condiciones anunciadas, toda vez que estará sujeto, no solo a la disponibilidad presupuestaria necesaria
en cada una de los expedientes de contratación en los términos previstos en la LCSP, sino también a posibles
revisiones o actualizaciones que proceda introducir a la vista de nuevas o cambiantes necesidades públicas a
satisfacer durante el año correspondiente, así como a las posibles modificaciones puntuales del mismo, al
objeto de incorporar nuevas previsiones de contratación en la programación de la actividad contractual de la
CAM.

Dicho instrumento no tiene el carácter de una disposición de carácter general, sino que se trata de un acto
administrativo de carácter programático, en el que la Administración únicamente se limita a planificar una
serie de actos, sujetos a posibles cambios o modificaciones.
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Asimismo, la inclusión de la disposición transitoria garantiza que cualquier contrato sujeto a regulación
armonizada no contemplado inicialmente en el Plan requerirá su previa actualización para poder ser
tramitado, asegurando así la máxima transparencia y control en el proceso de contratación pública. Con la
publicación de este Plan General de Contratación para 2026, la Ciudad Autónoma de Melilla reafirma su
compromiso con una gestión pública responsable, abierta y orientada a la mejora continua en la prestación de
servicios a la sociedad melillense.

Consta informe favorable a la aprobación del Plan emitido por el Secretario técnico de Hacienda, competente
en materia de contratación.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO.

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
Melilla, a este contrato le es de aplicación la legislación estatal de contratación administrativa, para las
entidades locales, y en particular la siguiente:

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 ("LCSP").
Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas ("RGLCAP").

Además, en aplicación de las especialidades derivadas de la propia organización de esta
Administración, también son de aplicación las siguientes disposiciones:

Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicado en el
BOME extraordinario nº 2 del 30 de enero de 2017 (En adelante REGA).
Acuerdo del Consejo De Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de distribución de
competencias entre las consejerías de la Ciudad de Melilla 20232027, publicado en el BOME
extraordinario nº 54 de 31 de julio de 2023.
Orden n.º 213 de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las distintas
Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo 112.3
del REGA, de competencia de la Consejería de Hacienda, publicada en el BOME nº 5415 del 7 de
febrero de 2017.

En particular, en nuestra Administración, la elaboración de dichos planes de contratación está encomendada
a la Dirección General de Contratación Pública en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 5 de
junio de 2020 relativo al decreto de definición de funciones, competencias y estructura básica de dicha
Dirección General (BOME nº 5763 de fecha 9/06/2020). En aplicación del art. 28.4 de la LCSP, el plan deberá
recoger, al menos, aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación armonizada.

La Comisión ha aprobado los Reglamentos Delegados (UE) 2025/2152 y 2025/2151, de fecha 22 de octubre
de 2025 («DOUE» núm. 2152, de 23 de octubre de 2025), que modifican las Directivas 2014/24/UE y
2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo. Estas modificaciones actualizan los umbrales previstos
en las citadas Directivas a partir de los cuales los contratos se consideran sujetos a regulación armonizada
para la bianualidad  2026 y 2027, siendo directamente aplicables desde el 1 de enero de 2026.

En virtud de lo anterior, están sujetos a regulación armonizada:

Los contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios cuyo valor estimado
sea igual o superior a 5.404.000,00 euros. (art. 20* LCSP)
Los contratos de suministro cuyo valor estimado sea igual o superior a 216.000,00 euros. (art. 21*
LCSP)
Contratos de servicio cuyo valor estimado sea igual o superior a 216.000,00 euros. (art. 22* LCSP)
Contratos de servicio para servicios sociales y otros servicios específicos enumerados en el
anexo IV Ley 9/2017, cuyo umbral se mantiene en 750.000 €. (art. 22* LCSP).

(*importes pendientes  de adaptación a los Reglamentos Delegados)

Sobre dichos contratos deberá publicarse la siguiente información:

Denominación del contrato.
Indicación sobre si procede la división del objeto del contrato en lotes.
Tipo de contrato.
Valor estimado (IPSI excluido).
Código/s CPV (vocabulario común de contratos públicos).
Plazo de ejecución estimado (en meses).
Previsión de prórroga.

En atención a lo previamente expuesto, se llevó a cabo un proceso de recopilación de información a las
distintas Consejerías y Direcciones Generales de esta administración con el objetivo de determinar si las
respectivas programaciones para el ejercicio 2026 incluían la licitación de contratos sujetos a regulación
armonizada, que determinasen la necesidad de apertura del expediente de aprobación y publicación del Plan
de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla correspondiente al año 2026, dado que dicho plan
contempla exclusivamente aquellos contratos sometidos a dicha regulación.
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En consecuencia, se considera procedente que el  Consejo de Gobierno como órgano ejecutivo competente a
tenor del artículo 16.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de
Melilla, apruebe el "Plan Anual de Contratación Pública para el año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla”,
comprensivo de todos los contratos sujetos a regulación armonizada incluidos en las previsiones de licitación
de las Consejerías y   Direcciones Generales de la Ciudad Autónoma, durante el próximo ejercicio,
asegurando así la correcta planificación y transparencia en la gestión pública.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

PRIMERO. Aprobación.

La aprobación del "Plan Anual de Contratación Pública para el año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla"
(Adjunto como anexo de la propuesta), de conformidad con los artículos 28 y 134 de la LCSP, con el
contenido adjunto como anexo al presente.

SEGUNDO. Publicación y entrada en vigor.

Proceder a la publicación del presente "Plan Anual de Contratación Pública para el año 2026 de la
Ciudad Autónoma de Melilla " en el Boletín Oficial de Melilla, momento a partir del cual surtirá efectos,
para su conocimiento y efectos; y difundir el contenido del mismo, de conformidad con el principio de
transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica, en cumplimiento
de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, art. 72.5 del
Reglamento de Gobierno y Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el Reglamento de Transparencia y
Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Igualmente procédase a publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante de esta Administración,
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA UNICA

 

Para todo contrato sujeto a regulación armonizada que se promueva durante el año 2026 deberá hacerse
mención en la memoria justificativa a la inclusión de los mismos en el "Plan Anual de Contratación
Pública para el año 2026 de la Ciudad Autónoma de Melilla". Para los no incluidos en el presente plan
deberá justificarse el motivo de la no inclusión en el Plan. Así mismo se requerirá, para su tramitación, la
previa actualización del plan, a tramitar por la Consejería que tenga encomendada por delegación los actos
administrativos preparatorios del correspondiente contrato.

 

 
ANEXO

PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (CONTRATOS SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA)
PARA EL AÑO 2026 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

 
 

1. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

ASISTENCIA TÉCNICA PARA
REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO,
DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE
SEGURIDAD Y SALUD Y POSTERIOR
DIRECCIÓN FACULTATIVA PARA
NUEVA PISCINA Y ADECUACIÓN DE
LA EXISTENTE EN EL COMPLEJO
ÁLVAREZ CLARO, MELILLA

NO SERVICIOS 284.793,84 €
71200000-0
CPA: 71.11.2

29 NO
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ASISTENCIA TÉCNICA PARA
REDACCIÓN DE ANTEPROYECTO,
PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN
Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD
Y POSTERIOR DIRECCIÓN
FACULTATIVA PARA EL NUEVO
POLIDEPORTIVO SITO EN EL
ANTIGUO ACUARTELAMIENTO DE
SANTIAGO, MELILLA

NO SERVICIOS 480.769,23 €
71200000-0
CPA: 71.11.2

48 NO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SUMINISTRO DE ENERGÍA
ELÉCTRICA DE LAS INSTALACIONES
Y DEPENDENCIAS PROPIEDAD DE
LA CAM

NO SUMINISTRO 5.900.000,00 € 09310000-5 48 NO

 

2. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SUMINISTRO VEHICULOS PESADOS-
6 RECOLECTORES BILATERALES Y 2
CAMIONES CON GANCHO Y GRÚA
RENTING

SI
SUMINISTRO
ABIERTO

3.457.125,50 € 34144510-6 48 NO

VEHICULOS LIGEROS- COMPRA DE
DIVERSOS VEHICULOS LIGEROS
PARA LIMPIEZA VIARIA RENTING

SI
SUMINISTRO
ABIERTO

703.296,80 €
34144510-6
34144710-1

36 NO

COMPRA DE BARREDORAS, CARGA
TRASERA Y CAMION DE
PRERRECOGIDA RENTING

SI
SUMINISTRO
ABIERTO

1.191.793,54 € 34144510-6 36 NO

TRANSPORTE URBANO
(AUTOBUSES Y VEHICULOS DE
INSPECCIÓN) LEASING CON OPCION
DE COMPRA

SI
SUMINISTRO
ABIERTO

4.142.000,00 € 34121100-2 84 NO

VEHICULOS DIVERSOS PARA
PARQUES Y JARDINES-LEASING
OPERATIVOS CON OPCION DE
COMPRA

SI
SUMINISTRO
ABIERTO

401.988,56 € 34144710-1 36 NO

CAMARAS RESIDUOS NO
SUMINISTRO
ABIERTO

250.000,00 € 32323500-8 4 NO

INSTALACION DE 3 BIODIGESTORES
EN MERCADOS

NO SUMINISTRO 800.000,00 € 42914000-7 4 NO

PARQUE INFANTIL PARQUE LOBERA NO
MIXTO
SUMINISTRO

500.000,00 € 37535200-9 6 NO

PARQUE DE AGUA DE PARQUE
FORESTAL

NO
MIXTO
SUMINISTRO

350.000,00 € 37535200-9 6 NO

CONTRATO DE SERVICIOS DE
GUARDERIA DE PARQUES
INFANTILES

NO SERVICIOS 600.000,00 €
90710000-7
98341140-8

12 SI
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DIRECCIÓN GENERAL RECURSOS HÍDRICOS

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SERVICIO DE DINAMIZACIÓN DEL
PMUS Y CAMINOS ESCOLARES

NO SERVICIOS 600.000,00 €
92000000-1
92331210-5
92300000-4

24 NO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO
INTEGRAL DEL PALACIO DE LA
ASAMBLEA DE LA CAM

NO SERVICIOS 600.000,00 € 45259000-7 24 NO

MONTAJE, DESMONTAJE Y ACOPIO
EN ALMACENES GENERALES DE
EQUIPAMIENTOS DESMONTABLES
PARA FIESTAS PATRONALES 2026-
2029.

NO SERVICIOS 1.000.000,00 € 98350000-1 24 SI (12+12)

SERVICIO UNIFICADO DE GESTIÓN
DE ABONADOS, LIMPIEZA Y
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LAS
REDES Y ACOMETIDAS DE AGUA
POTABLE, AGUA REUTILIZADA Y
SANEAMIENTO DE
AGUAS RESIDUALES, PLANTAS DE
OSMOSIS INVERSA Y FUENTES

NO SERVICIOS 34.000.000,00 €
65100000-7
90400000-1
65500000-8

36 SI (12+12)

SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y
EQUIPAMIENTO DE PLAYAS 2026

SI SUMINISTRO 400.000,00 € 34928400-2 6 NO

SUMINISTRO CARPAS
DESMONTABLES PARA CONSEJERÍA
MEDIO AMBIENTE.

NO SUMINISTRO 220.000,00 € 39522100-8 4 NO

SUMINISTRO DE MOBILIARIO
URBANO PARA LA ZONA CENTRO
DE LA CAM

SI SUMINISTRO 400.000,00 € 34928400-2 6 NO

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
SISTEMAS DE CREACIÓN DE
SOMBRAS EN TRIÁNGULO
MODERNISTA

NO SUMINISTRO 400.000,00 € 39522100-8 6 NO

SUMINISTRO DE REPUESTOS
ESTRATÉGICOS PARA LA PLANTA
DESALINIZADORA DE AGUA DE MAR
DE MELILLA

SI SUMINISTRO 4.000.000,00 €
42912340-7
42912300-5
42122000-0

12 NO

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

NUEVO CONTRATO DE
MANTENIMIENTO Y ANÁLISIS DE
DATOS DE ESTACIONES DE
CALIDAD DEL AIRE

NO SERVICIOS 600.000,00 € 90731400-4 24 SI (12+12)

CONTRATO INSPECCIÓN Y TOMA DE
MUESTRAS Y ANÁLISIS DE
CONTAMINACIÓN DE SUELOS, AGUA
Y ATMÓSFERA

NO SERVICIOS 460.000,00 €

71621000-7
Secundarios
90714500-0
90714600-1
90714300-8

24 SI (12+12)

CONTRATO DE SERVICIO DE
INVESTIGACIÓN Y SEGUIMIENTO DE
BIODIVERSIDAD Y HÁBITATS EN
ZONAS ZECS Y LITOTAL

NO SERVICIOS 1.540.000,00 €

90710000-7
Secundarios
90713000-8
73110000-6

24 SI (12+12)
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CONTRATO DE SERVICIO DE
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN
INTEGRAL DEL PARQUE MÓVIL DE
LA CAM

NO SERVICIOS 3.000.000,00 €

50110000-9
Secundarios
50112000-3
50116500-6
50114000-0

24 SI (12+12)

CONTRATO SERVICIO DE LIMPIEZA
DE MARQUESINAS

NO SERVICIOS 280.000,00 €

90910000-9
Secundarios
90911300-9
90911200-8

24 SI (12+12)

CONTRATO MIXTO, MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA EL
ARRENDAMIENTO FINANCIERO
(LEASING) DE VEHÍCULOS
DESTINADOS AL SERVICIO DE
TRANSPORTE
PÚBLICO URBANO DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
SEGURO ASOCIADO AL SERVICIO
DE TRANSPORTE URBANO DE
MELILLA, DIVIDIDO EN LOTES

SI
MIXTO.
SUMINISTRO
Y SERVICIO

4.356.538,99 €
34121000-1
Secundario
66114000-2

144  

 

3. CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS E IGUALDAD

 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SERVICIO DE DETERMINADAS
ACTUACIONES EN MATERIA DE
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL
CIUDADANO EN LA RED DE
OFICINAS DE INFORMACIÓN Y
ATENCIÓN AL CIUDADANO (OIAC) DE
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA,
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO.

NO SERVICIOS 2.623.403,17 €
79500000

79500000-9

24 SI

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

COEDUCACIÓN EN MATERIA DE
VIOLENCIA DE GENERO Y
VIOLENCIA HACIA LA MUJER

  SERVICIOS 791.813,11 € 85320000 12 SI (+12)

DIRECCIÓN GENERAL DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SOPORTE SEDE ELECTRÓNICA Y
TRATAMIENTO ELECTRÓNICO DE
DATOS

NO SERVICIOS 570.144,96 € 72514000-1 12 SI

SOPORTE TÉCNICO AL USUARIO EN
LEXNET E INSIDE

NO SERVICIOS 241.590,40 €
72514000-1
50312600-1

12 SI

MANTENIMIENTO DEL AULARIO DEL
CENTRO TECNOLÓGICO

NO SERVICIOS 374.885,28 €
72514000-1
50312600-1

12 SI
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MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE
DISPOSITIVOS MÓVILES

NO SERVICIOS 655.624,20 € 50312600-1 12 SI

MANTENIMIENTO DE LA ESTRATEGIA
DE ESPECIALIZACION INTELIGENTE
DE MELILLA

NO SERVICIOS 726.851,40 € 72590000-7 12 SI

MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL
SERVICIO MELILLA EN RED

NO SERVICIOS 370.847,40 €
72514000-1
50312600-1

12 SI

CENTRO DE ATENCION Y SOPORTE AL
USUARIO EN TIC DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA

NO SERVICIOS 1.635.381,25 €
72514000-1
50312600-1
72590000-7

12 SI

ASISTENCIA TECNICA PARA EL
SOPORTE A LOS PROCESOS DE
GESTION AUTOMATIZADOS EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

NO SERVICIOS 1.299.559,80 €
72590000-7
72514000-1

12 SI

MANTENIMIENTO, ADMINISTRACION Y
SOPORTE DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS CENTRALES EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

NO SERVICIOS 1.566.113,03 € 50312600-1 12 SI

MANTENIMIENTO, ACTUALIZACION Y
ADMINISTRACION DE EQUIPAMIENTOS
DE USUARIO FINAL PARA LA
ADMINISTRACIÓN ELECTRONICA EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

NO SERVICIOS 1.409.311,20 € 50312600-1 12 SI

SOPORTE, ADMINISTRACION,
ACTUALIZACION Y MANTENIMIENTO
DE APLICACIONES CORPORATIVAS EN
LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA

NO SERVICIOS 2.705.934,00 €

72514000-0
72514000-1
72267100-0
72222300-0

12 SI

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE
PUBLICACIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL
DE MELILLA

NO SERVICIOS 372.307,67 €
72590000-7
72514000-1

12 SI

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE
SISTEMAS DE IMPRESIÓN

NO SERVICIOS 937.385,42 € 50312600-1 12 SI

SERVICIOS DE IAAS PARA LAS
APLICACIONES DEL NÚCLEO
CORPORATIVO NO SERVICIOS

NO SERVICIOS 1.280.000,00 €

72514000-0
72514000-1
72267100-0
72222300-0

12 SI

SERVICIOS DE SOPORTE Y
DESARROLLLO DEL PLAN DE
MODERNIZACIÓN NO SERVICIOS

NO SERVICIOS 880.000,00 €
72514000-1
50312600-1
72590000-7

12 SI

PLATAFORMA DE INTELIGENCIA
ARTIFICIAL PARA LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL

NO SERVICIOS 480.000,00 € 50312600-1 12 SI

SERVICIOS DE SEGURIDAD TIC
ORIENTADOS AL USUARIO Y
CONTROL DE ACCESO DE
DISPOSITIVOS EN ESPACIOS
CRÍTICOS

NO SERVICIOS 280.000,00 €

50312600
50324100
50330000
48730000
48760000
72600000
72800000
72810000
79417000

12 SI

SERVICIOS DE DESARROLLO DE
SOFWARE PARA LA INTEGRACIÓN
DEL ESPACIO NACIONAL DE DATOS
DE SALUD (ENDS) EN LA VIGILANCIA
EN SALUD PÚBLICA DE MELILLA

NO SERVICIOS 270.000,00 €
72514000-1
50312600-1
72590000-7

6 SI
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4. CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SERVICIO DE ATENCIÓN
SOCIOSANITARIA DE LOS USUARIO
DEL CENTRO GAMEZ MORON

NO SERVICIOS 3.400.000,00 €

85310000-5
85310000-5
85311000-2
85000000
85300000

85311200
85312100 

24 NO

CONTRATO DE SERVICIO PARA EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA DE
ATENCIÓN SOCIOEDUCATIVA DE
MENORES CON RIESGO DE
EXCLUSIÓN CUYA LENGUA
MATERNA NO ES EL CASTELLANO
EN CENTROS ESCOLARES
PÚBLICOS DEL MINISTERIO EN
MELILLA

NO SERVICIOS 900.000,00 €
85310000-5
85311300-5

32 NO

DIRECCIÓN GENERAL DE MENOR Y FAMILIA

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

GESTIÓN DE 48 PLAZAS DEL
CENTRO DE CUMPLIMIENTO DE
MEDIDAS JUDICIALES DE
INTERNAMIENTO PARA MENORES
INFRACTORES

NO SERVICIOS 19.546.634,34 € 75231240-8 24 SI (+24)

GUARDA Y ATENCIÓN INTEGRAL DE
HASTA 100 MENORES EN EL FUERTE
DE LA PURISIMA CONCEPCIÓN A
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO
ABIERTO

NO SERVICIOS 24.000.000,00 € 85311300-5 24 SI (+24)

 

5. CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

SERVICIO APOYO SOCIOEDUCATIVO
PARA GESTIÓN ESCUELA INFANTIL
INFANTA LEONOR

NO SERVICIOS 8.840.766,00 € 80110000-8 24 SI

SERVICIO APOYO SOCIOEDUCATIVO
PARA GESTIÓN NUEVA ESCUELA
INFANTIL DE LA C.A. MELILLA

NO SERVICIOS 11.180.800,30 € 80110000-8 24 SI
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SUMINISTRO CON INSTALACIÓN
EQUIPAMIENTO COCINA INDUSTRIAL
PARA NUEVA ESCUELA INFANTIL DE
LA CAM

NO SUMINISTRO 390.563,16 € 39314000 1 NO

LIMPIEZA DEL CEIP LEÓN SOLÁ DE
LA CIUDAD DE MELILLA

NO SERVICIOS 962.981,88 € 90911200-8 24 SI

LIMPIEZA DEL CEIP CONSTITUCIÓN
DE LA CIUDAD DE MELILLA

NO SERVICIOS 713.029,04 € 90911200-8 24 SI

LIMPIEZA DEL CENTRO FORMACIÓN
MARÍA INMACULADA DE LA CA DE
MELILLA

NO SERVICIOS 324.480,00 € 90911200-8 24 SI

APOYO ACCESOS PORTERIAS
CENTROS ESCOLARES DE LA CA DE
MELILLA

NO SERVICIOS 1.802.560,08 € 98341120 24 SI

CONTROL Y PREVENCIÓN DE
LEGIONELOSIS EN CENTROS
ESCOLARES DE LA CA MELILLA

NO SERVICIOS 683.599,15 € 9090000-2 24 SI

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR ESTIMADO
CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

CONSEJERÍA PABELLÓN JAVIER
IMBRODA

SI SERVICIOS 408.627,40 €
92620000-3
92600000-7
98341130-5

48 SI

LIMPIEZA (LOTE I) Y CONSERVACIÓN
(LOTE II) PABELLÓN MIGUEL
FERNÁNDEZ

SI SERVICIOS 426.059,00 €
90910000-9
45212290-5

48 SI

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
PISCINA MUNICIPAL

NO SERVICIOS 982.872,00 €
50700000-2
45212290-5
90920000-2

48 SI

LIMPIEZA CAMPO FÚTBOL LA
CAÑADA (LOTE I), PISCINA
MUNICIPAL (LOTE II)  Y GALERÍA DE
TIRO (LOTE III)

SI SERVICIOS 1.099.819,20 €
90910000-9
90911200

48 SI

ATENCIÓN, CONTROL Y ASISTENCIA
ESPECIALIZADA DE LAS
INSTALACIONES DE PÁDEL

NO SERVICIOS 650.065,64 €
92620000-3
92600000-7
98341130-5

48 SI

MANTENIMIENTO DE LA GALERÍA
TIRO DE AIRE COMPRIMIDO

NO SERVICIOS 478.132,48 € 92620000-3 48 SI

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
DEL CAMPO DE GOLF DE LA CIUDAD

NO SERVICIOS 1.753.630,08 € 77320000-9 48 SI

SERVICIO DE SALVAMENTO Y
SOCORRISMO DE LAS PISCINAS
MUNICIPALES

NO SERVICIOS 571.584,00 €
85142000-6
79714000-2

48 SI

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
DE LAS INSTALACIONES DE LOS
DISTRITOS IV Y V (8 LOTES)

SI SERVICIOS 1.494.739,52 €
92620000-3
98350000-1

48 SI
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6. CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO
LOTES
SI/NO

TIPO DE
CONTRATO

VALOR
ESTIMADO

CODIGO/S
CPV

PLAZO DE
EJECUCIÓN
(MESES)

PÓRROGA
SI/NO

CONCIERTOS Y
ACOMPAÑAMIENTO MUSICAL
EN ACTOS DE PROTOCOLO,
ACTIVIDADES CULTURALES Y
TRADICIONALES

NO SERVICIO 1.033.994,28 €
92312140-4
92312130-1

24 SI

VIAJES DE OCIO Y TIEMPO
LIBRE PARA MAYORES DE 60
AÑOS

NO SERVICIO 400.575,00 € 63500000-4 24 NO

GESTIÓN DEL KURSAAL
(VIGILANCIA, AZAFATAS Y
LIMPIEZA)

SI SERVICIO 617.478,30 €

79710000
79713000
79714000
90919200
9952100-3
3100000-0

24 SI

GESTIÓN INTEGRAL DEL
CENTRO SOCIAL HUERTA VEGA

NO SERVICIO 641.530,20 €
85312100

85312000

24 SI

 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante   la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así lo cree   conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 2 de enero de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

14.    ORDEN Nº 0016, DE FECHA 5 DE ENERO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS DE
LA CAM EN ALQUILER CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 05/01/2026, registrada al número 2026000016, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM EN ALQUILER
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 44/2026, en virtud de las competencias que tengo atribuidas,
VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE
LA CAM EN ALQUILER CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, por importe de MIL
DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (1.219,27 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE LA CAM
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a
través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  26
de Enero de 2026 y finalizará el 31 de Marzo de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha
24 de octubre de 2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6322.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 6 de Marzo de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2025.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

15.    ORDEN Nº 0017, DE FECHA 5 DE ENERO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR INSTALACIÓN DE KIOSCOS EN
LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 05/01/2026, registrada al número 2026000017, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL
MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 43/2026, en virtud de las competencias que tengo atribuidas,
VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN
LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, por importe de CUATRO MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS (4.656,75 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN LA VÍA PUBLICA
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a
través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  26
de Enero de 2026 y finalizará el 31 de Marzo de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR INSTALACION DE KIOSCOS EN
LA VÍA PUBLICA CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha
24 de octubre de 2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6322.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 6 de Marzo de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

16.    ORDEN Nº 0018, DE FECHA 5 DE ENERO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 05/01/2026, registrada al número 2026000018, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE
ENERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 39/2026, en virtud de las competencias que tengo atribuidas,
VENGO EN DISPONER

Primero.- LaAPROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, por importe de CINCO MIL
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON UN CÉNTIMO (5.546,01 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE LA CAM
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a
través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  26
de Enero de 2026 y finalizará el 31 de Marzo de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR ALQUILER DE INMUEBLES DE
LA CAM CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2024002895 de fecha
23 de octubre de 2024 y publicado con fecha 29 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6221.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 6 de Marzo de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 

BOME Número 6343 Melilla, Viernes 09 de Enero de 2026 Página 68

BOLETÍN: BOME-B-2026-6343 ARTÍCULO: BOME-A-2026-16 PÁGINA: BOME-P-2026-68
CVE verificable en https://bomemelilla.es

http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/
https://bomemelilla.es/


CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

17.    ORDEN Nº 0019, DE FECHA 5 DE ENERO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEL PADRÓN CORRESPONDIENTE A LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE AÑO 2026.

El titular de la Consejería, mediante Ordende 05/01/2026, registrada al número 2026000019, en el Libro
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto de
Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la Ordenanza
Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal reguladora del
tributo, exigirá la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES
DE ENERO DEL AÑO 2026.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 36/2026, en virtud de las competencias que tengo atribuidas,
VENGO EN DISPONER

Primero. - LaAPROBACIÓN del Padrón correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, por importe de NUEVE MIL
QUINIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (9.519,56 €).

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADO
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a
través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha 24 de octubre de
2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
número 6322, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con fecha  26
de Enero de 2026 y finalizará el 31 de Marzo de 2026.

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
MERCADO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2026.

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales de la Dirección
General competente sita en Avenida Duquesa de la Victoria número 21 Bajo, 52004 (Melilla), por un período
de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA.

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o en su caso, a su representante.

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales.

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza.

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios:

a) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario
Fiscal aprobado a través de la Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2025003070 de fecha
24 de octubre de 2025 y publicado con fecha 28 de octubre de 2025 en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla número 6322.

b) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos de derecho público
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará:

En cualquier sucursal autorizada de entidades financieras colaboradoras.
En los cajeros automatizados establecidos por la Dirección General Competente en la materia y
localizados en diversas dependencias de esta Administración.
Mediante Transferencia bancaria a la cuenta: ES45 0182 4220 8402 0000 7001 identificando el
número de referencia/recibo y NIF.
A través de su sede electrónica con la Ciudad Autónoma de Melilla.
Cualquier otro medio de pago de los previsto en la normativa legal vigente.
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c) Medios de pago: serán los establecidos actualmente en la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación

Domiciliación bancaria: El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá
realizarse conforme a lo previsto en el artículo 73 de Ordenanza Fiscal General de la Ciudad, por cualquiera
de los siguientes medios:

Mediante solicitud presentada por Registro de Entrada.
En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).

Se establece una bonificación del 5% de las cuotas a favor de los sujetos pasivos que domicilien sus deudas
de naturaleza tributaria y vencimiento periódico. La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones
bancarias será el 6 de Marzo de 2026, de conformidad con el Calendario Fiscal de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el ejercicio 2026.

Tarjeta de crédito o débito: El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:

En los cajeros automatizados de pago.
En entidades financieras colaboradoras: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos
que se produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas.
A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es sin
cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como consecuencia de
descuentos en la utilización de tales tarjetas.

d) Lugares, días y horas de ingreso:

1. En los cajeros automatizados de pago sitos en las distintas dependencias de la Ciudad Autónoma de
Melilla en horario de atención al público.

2. En las oficinas de las entidades colaboradoras en la recaudación, los días que sean laborables para estas
durante el horario comercial habitual.

3. En los cajeros de las entidades colaboradoras, a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago,
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar.

4. En la web municipal (www.melilla.es) a cualquier día y hora. No obstante, el último día de pago no se
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas,
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100 conforme marca la
legislación aplicable.

Quinto.- Pagos fuera de plazo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber
realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo
102 de la LGT y el artículo 24 del RGR.

Contra la exposición pública de los padrones fiscales y las liquidaciones tributarias que los mismos contienen,
los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso ContenciosoAdministrativo, ante el
titular de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes contados desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública.

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 7 de enero de 2026,
El Secretario Técnico de Hacienda,
Sergio Conesa Mínguez 
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